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iiaíMslrailán proflncM 
Gobierno civil 

i la protiMia de León \ 
C I R C U L A R 

En v i r tud de órdenes recibidas de 
la Superioridad y acordada la for
mación del Censo electoral como 
base necesaria para las elecciones 
municipales, con el fin de que los 
trabajos se desarrollen s i n entorpe< 
cimiento alguno, las Alcald ías de 
esta provincia p rocede rán en el i m 
prorrogable plazo de quince d ías , a 
partir de la pub l i cac ión de la pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL y como 
seryicio preferente, a poner al día el 
padrón de habitantes de su munic i 
pio, efectuando las anotaciones pre
cisas para que las altas y bajas pro
ducidas desde la ú l t i m a reCtifica-
Cíón consten con precis ión, pe rmi ' 
uéodo en su momento tomar de tal 
documento l o s datos necesarios, 
uaadome cuenta inmediatamente de 
Analizar el indicado plazo, de haber 
cumplimentado esta orden, a cusán 
dome recibo de la misma, sancio-
Uaadose severamente cualquier ne-
Sugencia e n e&te servicio. 

L o qUe se publica para su conoci
miento y cumplimiento por los se-
^/es Alcaldes. 

León, 20 d e Septiembre de 1945. 
^ El Gobernador civil, 

Carlos Arias Navarro 

Sección pronntial 
de Estadística de Leéa 

Nuevo Censo Électoral 

C I R C U L A R 

A los Alcaldes , 
Muy en bre^e será publicado el 

Decreto, con las Ordenes y normas 
para formar el Censo Electoral, el 
que se inse r ta rá en. el BOLETÍN OFI 
CIAL de la Provincia. • 

Y como quiera que él plazo para 
la primera ope rac ión no será exce
sivo, pues d a r á ñn , probablemente, 
antes del día 10 de Octubre próxi 
mo, lo pongo en conocimiento de 
los Sres. Alcaldes, para que dispon
gan r á p i d a y seguramente dicha 
operac ión , que será la siguiente: 

E n el a r t í cu lo 3,° del mencionado 
Decreto, se hace constar: 

«Como base de los trabajos censa
les que se conf ían a la Dirección ge
neral de Estadís t ica , se rán formadas 
por todos los Ayuntamientos, y cer
tificadas por sus Secretarios, tres lis
tas preliminares; la primera que de
berá consignar los nombres de los 
vecinos cabezas de familia tal como 
figuran en el P a d r ó n munic ipal de 
1940 y sus rectificaciones, con las 
circunstancias seña ladas a continua
ción: 

N ú m e r o de orden. Apél l idos y 
nombre. Edad (años cumplidos). 

Sexo. Estado c i v i l . Domici l io . Profe
sión y si sabe o no leer y escribir. 

La segunda, de aquellos hab i ta í i -
tes que desde L0 de Enero de 1945 a 
la fecha de formación de la lista ha
yan adquir ido la cond ic ión de veci
no cabeza de familia; y la tercena de 
aquellos vecinos que figurando en el 
P a d r ó n como cabezas dé familia ha
yan perdido en igual plazo su dere
cho a figurar por traslado residen
cial o fa l iecimientó. 

Las tres listas se formarán por 
Distritos y dentro de cada uno por 
Secciones, procurando que en la; 
primera lista cada Sección ño reba
se de 300 nombres, los cuales se or
d e n a r á n por orden alfabét ico r igu
roso de primeros y segundos apelli
dos y n o m b r e » . 

E l a r t í cu lo 5.° dice: «Se considera
rá con derecho a figurar e|i el Censo 
electoral, por su cond ic ión de cabe
za de familia , a los españoles vecinos 
y mayores de 2 i años y emancipados 
mayores de 18, varones o mujeres, 
bajo cuyo dependencia convivan 
otras personas en su mismo dbmic i -
l io , que figuren con tal ca rác te r en 
el dicho P a d r ó n m u n i c i p a l » . 

«A los efectos de la actual inscrip
ción, las edades seña l adas d e b e r á n 
haberse cumplido antes del día 1.° de 
Septiembre de 1945.» 

Lo que se advierte a los señores 
Alcaldes y Secretarios de Ayunta
miento, con ej fin de que vayan ade
lantando esta labor, a fin de que en 
el plazo que el Decreto señale; se 
encuentre en la oficina de m i cargo. 

León, 22 de Septiembre de 1945,— 
E l Jefe de Estadís t ica , José Lemes 
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Balance de las operae io i iés de contaMlidadí realizadas hasta el d í a 31 de Agosto de ¡1945. 
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18 
19 

I N (3 R E S O S 

Rentas . . . . . . . . . . . . „. .• 
Bieties provinciales. • • • • • • • 
Subvenciones y • donativos. • • • • • 
Legados y mandas . . . . • . • . 
Eventtiales, extraordinarios e indemnizaciones 
Contribuciones especiales. . . « 
Derechos y tasas. . . . . . . . . 
Arbitrios provinciales . . • • • • •'•»...-.-» 
Impuestos y recursos cedidos por el Estado 
Cesiones de recursos muñicipáles .. . .... 
Recargos provinciales . . . . , • . 
Traspaso de obras y servicios públicos . . » 
Crédito provinciaí . . . . .. . .: . 
Recursos especiales . . • . • . . . . 
Multas/ . . ' ' . . ., . - . . . ;. . . 
Mancomunidades interprovincialés. -. . 
Reintegros . .' . . . . • .• . • 
Fianzas'y depósitos .. . . . • "> , . . 
Resultas . . . . . . . ." • • . . . 

TOTALES 

a Á s T o s 
Obligaciones generales. . . . . . . . • . 
Representación provincial . . . . . . . . 
Vigilancia y seguridad. • 
Bienes provinciales. . . . . .• . . 
Gastos de recaudación. . . -. , ' . . . . 
Personal y material . . . . . . . . . 
Salubridad e higiene. . . . . . . . . ,. 
Beneficencia. . • • • • • • • •- • • 
Asistencia social. . .•. • . . . . • > • • 
Instrucción pública. . . . . . , . . . 
Obras públicas y edificios provinciales. .. . . 
Traspaso de obras y servicios públicos al Estado 
Montes y pesca '. . . . . . . . .. -.- . 
Agricultura y ganadería . . 
Crédito provincial . - . • . t • . .• • . 
Mancomunidades interprovinciales. . . 
Devoluciones. . . . . . . . . . . 
Imprevistos . . • . • . . • • . . . 
Resultas . . .• . . . .. . . -. . 

TOTALES 

P R E S U P U E S T O 

autorizado 

Pesetas • Cts. 

133.011 

687.895 

129.419 

45 

3.500 
1.128.100 
2.723.148 

993.,116|88 
: 326.617 20 

175 188175 

5.000 

•172.568 

2.254.820 

8.732.385 

213.291 
: 76.000 

•2.090 
207.312 

1.249 898 
25.000 

2.731.894 
117.783 
174.454 

1.379.679 

183.250 
m o o o 

- 2.000 
. 15 .€00 

í.482.568 21 

68 

OPERACIONES 

realizadas " 

Pesetas Cts 

93 

7.960.133 84 

84.225 
• » 

131.673 

22.630 

1.636 
281 -129 
656.6)6 60 
231.892 
127.656 

• 1.879 

64.769 

1.891.996 

3.496.105 

116.003 
26.247 

' • 22.680 
575.703 

1.064.391 
33.144 

.: 40.674 
190 686 

9.189 90 

64 

D I . F E R E N O i Á 8 

566 
9.930 

886.321 

2.976.169 

E N M A S 

Pesetas Cts, 

EN M E N OS 
Pesetas, Cts 

48.785 

- 556.222 

^ í06.789 

1.864 
846.970 

2.066.531 
761.224 
198.96,1 
•175.188 

3.120 

, 107.798 

362.823 

! 

5.236.280 04̂  

97;287 
49.752 

2.000 
181.632 
674.195 
25.000 

667.503 
84.633 

133.779 
.188.993 

173.430 
100.000 

1.433 
5,070 

596.247 

4.983.964 

43 

B A L A N C E 

Importan los ingresos realizados hasta la fecha. 
Importan los Gastos realizados hasta la lecha , 

EXISTENCIA EN CAJA. 

Pesetas Cts 

3.496.105 
2.976.169 

519.936 

En León, a 31 de Agosto de 1945.—El Jefe de Contabilidad, .—V.0 B.0: El Interventor. Castor Gónie^ 

C O M I S i Ó Ni P R O V I N C I A L 

SESIÓN DE 6 DE SEPTIEMBRE DK 1945. 
Enterado, y publlquese en el BOLETÍN OFICIALA los efectos legales.—El Presidente, Raimundo R. del ValLe.— ^ 

cretario, José Petáe\ Zapatero. 2785 
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Cuerpo Nacional de fiigenieros 
de Millas 

Jefatura de León 

Don Celso Rodríguez Arango, Inge
niero Jefe del Distrito, Minero de 
León . 
Hago saber: Que D . Antonio de 

Lar io Perreras, yecino de Villasaba-
riego, en 23.de Julio de 1945, ha so
licitado el permiso de invest igación 
de antracita, denominado De Lario 
a Delfina n ú m e r o 1-88, sito en té rmi -
nq dé Boeza y Ayuntamiento de Fol-
goso de la Ribera (León) . 

E i terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguieiite: 

Sa t o m a r á como punto de partida, 
el cruce del camino vecinal de Boe
za a Igüeña y el camino de servi
dumbre de las fincas de Valdeaceite 
y el J a r d í n , desde cuyo punto y en 
di rección Norte, se m e d i r á n 800 me
tros y se co locará la l ,a estaca; des^ 
de ésta en d i recc ión Este, se m e d i r á n 
1.000 metros y se colocará la 2.a es
taca; desde ésta en d i recc ión Sur, se 
m e d i r á n 1.000 metros y se co locará 
la 3.a estaca, y d^sde ésta en direc
ción Oeste, se m e d i r á n 1.000 metros 
\ se colocara la 4.a estaca, y desde 
ésta en d i recc ión Norte, se m e d i r á n 
300 metros, llegando al punto de 
p a r l i d á ^ c e r r a n d o las 100 hec tá reas 
que se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 de la Ley de 
Minas y admit ido definitivamente 
dicho permiso de invest igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto én el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presén ta r los que se consideren per
judicados, sus oposiciones, en ins
tancia dir igida al Jefe del Distr i to 
Minero . 

León, 47 de Septiembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Celso R.: Arango. 
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Don Celso Rodr íguez Arango, Inge
niero Jefe del Distri to Minero de 
León. 
Hago saber: Que D. Pedro Gonzá 

lez Palomo, vecino de León , con fe
cha 20 de Julio de 1945, ha solicita
do el permiso dé invest igación de 
Barit ina, denominado Olvidada, n ú 
mero 1-86, silo en t é r m i n o y Ayunta
miento de Vi l lab l ino (León) . 

El terreno de dicho permiso SQ. 
determina en la forma siguiente: 

Con arreglo al N . V. , se l o m a r á 
coniQ punto de partida del permiso 
que se solicita, el centro de la boca 
presa del cauce de riego del prado 
de Los Lados, con una esfaca clava-
da.a dos metros al Norte, o sea el 
mismo qye sirvió para las minas ca
ducadas «Gómez Rubio» n ú m é r o 
5.401, y «Gómez Rubio A» n ú m e r o 
8.471, sito en el paraje llamado Los 
Lados, Las Arregadas,- La Plana y 
Las Vallinas, t é r m i n o dé Caboal íes 
de Arr iba y Abajo, desdé ' él, y en 
di recc ión Oeste 15c' 53* Sur, se med i 
r á n 488 metros y se co locará la 1.a; 
de ella 300 metros al Norte 15¿ 53' 
Oeste, se-cojocará la 2.a; de ésta 100 
metros al Este 15° 53' Norte, la terce
ra; de ella 200 metros al Sur 15053( É., 
se fijará la cuarta; de ésta 900 metros 
al Este 15° 53' Norte, se p o n d r á la 5.a; 
de ella 100 metros al Sur 15° 53( E „ 
se s i tuará la 6.a; de ésta 300 metros 
al Este 15° 53' Norte, la 7.a; de ella 
100 metros Sur 15° 53' Este, la 8.a;,de 
ésta 400 metros al Odste 15° .53', Sur, 
la 9.a; de ella 100 metros' Norte -15° 
53' Oeste, la 10.a, y de ella con 412 
metros Oeste 15° 53' Sur, se l legará 
ai punto de partida, quedando ce
rrado el per ímet ro de las dieciseis 
pertenen cias (fue se solicitan. 

Presentados los documentos seña
lados en el a r t ícu lo 10 dé lá Ley de 
Minas y admitido definitivamente 
dicho permiso de inves t igación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de M i 
nas, se anuncia para que en el plazo 
de t ré inta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per-
judicados^ sus oposiciones en ins
tancia dirigida aT Jefe del Distri to 
Minero. 

León, 17 de Septiembre de 1945.̂ — 
El Ingeniero Jefe, Celso flf. Arango. 

2793 . ' 

DISTRITO MINERO DE LEÓN 
A N U N C I O 

Se hace saber: Que el Excmo. se
ñor Gobernador c iv i l ha aprobado 
los expedientes de las minas que a 
con t inuac ión se mencionan, lo que 
se anuncia con objéto de que los 
que se crean perjudicados presenten 
sus reclamaciones dentro del plazo 
de treinta días , a contar del siguien
te al de la pub l i cac ión de éste anun-

http://23.de


ció en el BOLETÍN OFICÍIAL, en v i r tud 
de lo dispuesto en el articulo 55 del 
Reglamento de Minería vigente. 

Micaela n ú m . 10.671, de mineral 
de antimonio, de 120 hec tá reas , en 
el Ayuntamiento de Pedrosa del Rey, 
aprobado con fecha 18 de Septiem-1 
bre de 1945, siendo el interesado j 
D. Luis AlvarezXsonzález ,cec ino de 
Madr id y representante D. Miguel 
González, vecino de León . 

Angeles n ú m . 10.847, de mineral 
de cobre, de 70 hec táreas , en el' 
Ayi ln tamién to de Renedo de Válde-
tuéjar , aprobado con fecha 18 de 
Septiembre de 1945, siendo el inte
resado D, Antonio F e r n á n d e z Gue
rra, vecino de Madrid y represen
tante D. Albano F e r n á n d e z Guerra, 
vecino de León. v 

León, 19 dé Septiembre de 1945.— 
E l Ingeniero Jefe, Celso R. Arango. 

.2794:' - " 

Ayuntamiento de 
Destriana 

Por esté Ayuntamiento y a instan
cia del mozo Isidro Chana F a l a g á n , 
del reemplazo de 1946, se ha instrui
do el oportuno expediente justifica
t ivo para acreditar la ^usencia en 
ignorado paradero por m á s de diez 
años , de sus hermanos Demetrio y 
Luis C h a ñ a Fa l agán , naturales de 
Destriana, hijos de Antonio y Leon-
cia, los cuales se ausentaron en dir 
recc ión a Amér ica en el a ñ o .1925, 
aproximadamente, el Demetrio y 
unos cuatro a ñ o s más tarde el Luis , 
sin quede los mismos se hayan te
n ido noticias. 

Y a los efectos dispuestos en 
el vigente Reglamento de Reclu
tamiento, se publica el presente 
edicto para que cuantos tengan co* j 
nocimiento dé la existencia y actual 
paradero del referido ausenté , se sir- i 
van participarlo a la Alcaldía con el 
mayor n ú m e r o de datos posible. | 

Destriana, a 15 de Septiembre de 
1945. -El Alcalde, Emi l iano García, i 

2781 

Ayuntamiento de 
Villaquilambre 

Formado el repartimiento general 
de utilidades de esteyAyuntaraiento 
que ha de cubr i r atenciones de su 
presupuesto municipal ordinario del 

a ñ o ac tüal , queda expuesto a r p ú b l i -
co en la Secretar ía munic ipal du
rante el plazo dé quince días a los 
efectos de oír reclamaciones. 

A los mismos efectos y por ig^ual 
plazo, quedan t a m b i é n expuestos al 
públ ico en dicha Secretar ía , el Pa
d r ó n para la exacción del Arb i t r io 
sobre Inqui l ina to y los repartimien
tos de arbitrios municipales sobre 
consumo de carnes y bebidas que^ 
han de cubr i r atenciones del mismo 
presupuesto; advirtierido que los 
contribuyentes que no estén confor
mes con la cuota asignada por a rb i 
tr io sobre consumo de carnes, y be
bidas, lo pa r t i c ipa rán por escrito a 
este Ayuntamiento, durante dicho 
plazo, pasado el cual, se les conside
ra rá conformes con las mismas y se 
procederá a su'cobro en la forma y 
plazos que determine el Ayunta
miento. 

. ' • ^ ,, • - • ' v O : • ' - • •• , 
6 o 

Acordado por este Ayuntamiento 
la oportuna propuesta de, habil i ta
ciones de crédi tos dentro del presu
puesto ordinario del ejercicio en 
cursó , para el pago de atenciones 
que carecen de c o n s i g n a c i ó n en el 
mismo, queda expuesto al púb l i co 
el correspondiente expediente én la 
Secretar ía munic ipal durante el pla
zo de quince *días a fin de j[ue pue-
dat ser examinado y formuladas 
cuantas reclamaciones se conside^ 
ren ¡usías. 

Vi l laqui lambre, 17 de Septiembre 
de 1945.—El Alcalde, Lucas Méndez. 

' . . • ; 2774 

Entidades menores 
Junta vecinal de Vegas del Condado 

Aprobado por la Junta Admiñ i s -
trativa el presupuesto ordinario para 
el a ñ o actual, y las Ordenanzas so
bre aprovechamiento, se hallan ex
puestos al púb l i co en casa del Señor 
Presidente, por espacio de quince 
días , en cuyo plazo, y durante los 
los ocho d ías siguientes, p o d r á n for
mularse las reclamaciones que se es
t imen pertinentes. 

Vegas del Condado, 18 de Septi
embre de 1945,—El Pesidente, Oren-
cio Llaníazares , 2786 

Junta vecinal de Villoría de Orbigo 
Acordadas por esta Junta una ha

bi l i tac ión y un suplemento de cré

dito, dentro del presupuesto del a ^ 
actual, para atender gastos urgetites 
de esta Junta, con cargo a la exjs 
tencia en caja al cerrar el ejercicio 
del a ñ o anterior, sé anuncia al p¿ 
blico por el plazo de quince días 
a los efectos de oír reclamaciones. ' 

Villoría de Orbigo, 14 de Septiem. 
bre de 1945.—El Presidente, Pedro 
Fuertes. ^ 2771 

MmiBlsíracliiii ilg laslitia 
Requisitorias 

Fuentes Peña , Jesús , de 25 años 
casado, estudiante, hijo de Eutiquio 
e Isidora^ natural de Guazo de Cam
pos (Palencia), que dijo hallarse do
mici l iado en la calle de Santa Clara 
n ú m e r o ' 3 2 , 2.°, en Valladolid, en
c o n t r á n d o s e en la actualidad een ig-
norady paradero, compa rece r á ante 
este Juzgado Municipal de León, sito 
en la calle de Pilotos de Reguera! 
n ú m e r o 6, el d ía sei» de Octubre, a 
las once horas, para la celebración 
de un ju ic io de faltas que se4e sigue 
sobre estafa, con el n ú m e r o 297 de 
1945, y a cuyo acto debe rá compare
cer ¡con los testigos y medios. de 
prueba que tenga por conveniente a' 
su,.defensa. 

Y pa*ra que sirva de ci tación al de
nunciado Jesús Fuentes Peña , expi, 
do y firmo la presente en León, a 18 
de Septiembre de 1945.-*E1 Secreta
rio, E. R o m á n . 2813 
v. : , '. • ', ~ • , o • • • ' ;;>. : ' 

• o' o • ;, • . ^ if 

Santos Castro, María Teresa, de 23 
años , soltera, s i rvienía, natural de 
Vilíagarcia, . domicil iada qae estuvo 
en la calle La Junquera n ú m e r o 8, 
ha l l ándose en ignorado paradero, 
Comparecerá ante este Juzgado Mu
nicipal , sito en la calle de Pilotos de 
Regueral n ú m e r o 6, el d ía nueve de 
Octubre, a las once horas, para la 
ce lebrac ión de un ju i c io de faltas 
que se le sigue con*ei n ú m e r o 3^4 4? 
1945, sobre lesiones y faltas contra 
el Ord^n Públ ico , y a Cuyo acto de
berá comparecer con los testigos y 
medios de prueba que tenga Por 
conveniente a su defensa. 

Y para que sirva de ci tación a 
denunciada María Teresa Santos 
Castro, expido y firmo la presante en 
León, a 1^ de Septiembre de i 9 4 5 ^ 
E l Secretario; E. R o m á n . 

Imprenta de la Diputac ión 


